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?SECRETO por el que se reforma la Ley de Amparo .

Al maegcu uu sebo con el Lscuclu Naeic>ttal, que
alce : l.stauus Irruaus Ltca ; ; .mus.---Pr s:denc:a de la
Repuülica .

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de
los Estados Unidos iexic.uius, a sus babiuurles,
sabed .

Que el tl . Congreso de la Lr:iórt se ha sc:rs ;du di-
rir,iirue cl siguiente

DECRETO :

"El Congreso (te los LstadUS l aldos 1lcxicanos,
decivtiÁ :

SE REFORMA LA LEY DE AMPARO

ARTICULO UNICO-Se retorna el segundo párrafo
del articulo 19. de la 1-e\ cte Autparu, keg :aancrnaita
ele lar; •artículos •103-y •PL de la Constitucion •Poiitica
de los Lstados unidos ltcx<canus, para quedar corno
~r le :

=rticulo 19	 i. . .

r

No obstante lo dispuesto en cl párrafo anterior, el
Mesic(ente de la República podrá ser repiesentacto en
todos •los trámites (te esta Les, en los terminas que
ü.tei'miue el propio Ejecuticu Federal a través del
Procurador General de la República, por los Secreta .
ríos de Listado y Jefes de Departaincnlo Administra-
dos a quienes en cada caso corresponda el asunto, se-

u la distribución de competencias estab'.ecida en la
y Orgánica de la Administración Publica, o por los

Subsecretarios,.-Secretarios Generales y Oliciales Ma-
yores de las Secretarias y Departamentos, durante las
ausencias de los titulares de sus respectivas dependen-
cias,, de acuerdo con la urganizaciur de estas y por el
citado Procurador, cuando el titular del Poder 1 :)eeu-
tivo le otorgue su representación en los cosos relativos
a la \!Arena( pela de su cargo.

TRANSITORIO

VNICO.-Este decreto entrará eri visor a partir del
primer día dei mes de enero de mil i o\ccteutus se .
tenta y siete .

México, D. F., a 29 de diciembre de 1976-Nilda
Anderson de Rojas, S. P .-Enrique Ramírez y ¡<-ti
rez, D. P.-Arnulfo Villaseñor Saavedra, S . S.-Cres-
cenclo Herrera Herrera, D. S-Rubricas" .

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1
del Artículo 89 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y . para su debida publicación y
observancia expido el presente Decreto en la residen-
cia del -Podcr.•Eiectttivo Federal, en la Ciud , ~ct de .Me-
xiCu, Distrito Federal, a los treinta (lías del mes ele
diciembre de mil nuverie :uos setenta y seis.-José Ló-
ez Portillo:Rúbrica.-FI Secretario de Gobernación,

.Reyes ,Revolea.-Róbele a,

DECRETO que adiciona el A'-iiculo 135 del Código Fe-
deral de Yrocrxtin+ientu Penales.

Al mareo; un ,;i!u con eI Tscndu Nacional, que
dice : ! . ;\Daos huido, :\Ic~ic :unt, .--trc iJencr : "ie la ke-
piihitc ;i

.IOSF LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de
los Esta'i'ss Unidos Mexicanos, a sus habitantes,
sabed :

()u0 el Vi . C'uuto c' .r de ¡a T u 011 ;e ha servido di-
ri_pirme el sigoii-nte

1)ECRFTO-

"El Congreso de los Fstados Unidos Mexicanos,
decreta .

()t .L \T)lLIONA f_í . ,A :l lct l .o 1, DLI . CODIL;0
i- La)rE'ti 1)t Plt(x:t.utvi1t,~ :OS Pi s :1LES LOS

PARRAFOS SlGI :IENTF.S :

ARTICULO T NILO.-Se adiciona al artículo 135 del
Código federa ; dtl Pru cciinaicnios Penales lo, parra `os
sienient 's :

\i:ll('ULO

	

!35.-

	

.	

l .n las a\eli ; .tatiuncs Previa- que ae practiquen por
delitos de nnprudet ;cia, u_asipuadus cu :a motivo del
trinsito de tichículos, - que se sancionen con pena priva-
tiva de libertad, cúyo término medio aritmético no
exceda de cinco años,de prisión el trirticiado sera pues-
lo en libertad. siempre que no intbiére incurrido en el
delito de abandono che persona, y garantice mediante
caución suticiente qué i,ja el Miistério Público, no Sus*
traerse a la acción de % a jústici

j
aL así como el pago de

la reparación del daño,',
i

Cuando el \linisteriá Pí1hi :cu de :e iibi', ul ir aleado,
lo prevendrá a ti . ;- de qtr <c,nt¡lgtrezc .r etizontus \eres
sea necesario para la pi'ocaica c :c' dili .eircia_x ce averi-
gna(ion previa, e, concluida ésta, iute el Juez a quien
se cu:rsizne, quien orle lavó su presentación y si no
comparece sin causa justa \' come uirida, ordenará su
aprchensicín, mandando hbtcer electiva :a earantia otor-
gada .

El Ministerio Publico:''podrá hacer efectiva la ga-
rantía si el indiciado deltibecleciere, sin causa justifi-
cada, las órdenes que dictare .

La icarantía se canc*lar* y en se caso se devolverá
por el MIinistet'io Pú .'iblido, citando se Lesuelya el 110 ejer<
ci, ic ; ele la acción t~enpl . Consignado el caso, tal raran-
tia se considerará prorrogada tácitat*nte, hasta en tan-
to el Juez no decida' su modiificación o cancelación.

TRANSTTORT0

ARTICULO 1'\TCO-Este Decreto entrará en vigor
gpire ellas después de su pnblicacE ni enn el "Diario
Oi mal" ele la •Federación,

México, D . F ., a 28 de diciembre de 1976.-Enrique
Ramírez y Ramírez, D . P.-Nilda Anderson de Rojas,
S . P.-Creseenciv. Herrera Herrera, D. S .-Marlo Car-
ballo 1'azos, S. S.-Rí hricas .

En cumplimiento de '.n dispuesto por la fracción 1 .
*A wtttr~ 89 de la Constitución Politica de los Esta-
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